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ó7p. 161808    Me". VENEZIMPORT Cia. Ltda. 

Quito, 22 de junio del 2015 

Señor: . 

Miguel Angel Romero Granado 
Presente.- 

De mis consideraciones 

Tengo a bien comunicarle a usted que, la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA 
VENEZIMPORT Cia. Ltda. en sesión llevada a cabo el día 22 de junio del 2015, tuvo 
a bien elegirle para el cargo de Presidente de la misma, función que ejercerá por un 
período de tres años, al amparo de lo dispuesto en la Escritura Pública de Constitución, 
celebrada ante el notario Público Primero del Cantón Quito Jorge Machado Cevallos el 
04 de abril del 2012, y con fecha de inscripción en el Registro Mercantil el 08 de junio 
de 2012. 

Usted deberá desempeñar su cargo con honestidad, probidad y en cumplimiento del 
objeto social de la empresa, y de las atribuciones a usted encomendadas por el estatuto 
de la COMPAÑÍA VENEZIMPORT Cia. Ltda., así como en cumplimiento de la Ley 
de Compañías y demás normas de ordenamiento jurídico ecuatoriano relativas a la 

administración de la sociedad. 

Extendemos a usted la más cordial felicitación y éxitos en sus funciones. 

Atentamente | 

FIDEL ERNESTO VITERI TAMAYO 
SECRETARIO Ad-Hoc 
VENEZIMPORT Cia. Ltda. 

ACPTACIÓN 

  

Dirección: Antisana E2-32 y Tomebamba, PB 
Correo electrónico: venezimport(M gmail.com 

Teléfono: 022902732
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN   

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 34294 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11477 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VENEZIMPORT CIA. LTDA. 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  
IDENTIFICACIÓN 

ROMERO GRANADO MIGUEL ANGEL 
095644589 : 
  

        
  

  

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3 

¡ 
3. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 1821 DEL: 08/06/2012. Nor: 1 DEL: 0aJ04/2013 1 O.P ] 
Y de Regis, 
  

  

    
  

Ml Co CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

rn”? - LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

a o 3 : VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

. | ó SN 
E 0 FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
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ES de Regis, To 

  

DRA. J QHANA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓND03- -RMQ-2045)"* < 

DRA ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO £ nm 3 
a " a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉL -. Z. ! 
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